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MTMSTEBIO DE COMEttCÍO, INSTRUCCION 
Y O B R A S P U B L I C A S * < 
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Í*ARA L A EJECUCION D E L R E A L DECRETO? ti* *J 

B E S£TIKM3EE P E 1&48, «OÍfRB CREACION D E 

U N A CLASE DE DIRECTORES D E CAMINOS V E C I 

N A L E S Y DE C A N A L E S DE RIEGO* 

C A P I T U L O I. rf 
o 

De las circunstancias que se requieren para ser 
director de caminas vecinales. 

- Att. t;° Parí pertenecer i esta clase se ne-
rtnta ser mayor ele a o anos, haber sido exanu. 
nado y aprobado en las materias espresadajs eu 
«I art. 4-* del real decreto de 7 de setiembre 
át 1848, y obtener el correspondiente título es
pedido por ei ministerio de comercio, instruc
ción Y obras públicas. 
' Art. *E* Para ser admitido al examen de <¿ue . 

ttatsi el articulo anterior f acudirán por eseriio , 
los aspirantes al gefe político de ta provincia 
chinde quieran examinarse, el cual convocarj* 
una comisión compuesta del ingeniero de la 
provincia, del arquitecto titular de la ca püal y 
de un catedrático de matemáticas del instituto 
de segunda enseñanza, cuyos individuo*, piran 

4 ores, 
político f setan los ciamraaH 

1 > 1 f t € r.< ! < - . . O í ) , ¿ í o ? •,:;» fciu: yiw:> xot] 

I 
A j t &° E n a t m J e t i á ta ^fietrfiad qtie ofre-i 

oe contestar aceri adaman te en un fuismo día fó-
meterías «on ten44as en E l i 1 

nandos- el tiempi 
Se verificará dicho exámeu por̂  irf*l^hrá^ieoti ¿t' 
imí ta lo de cuatro dia^ de nnâ  á otfa<en U T O T -

ŝ grtMmttfi 
Primer 

litis Í;: :* 

a; Prfeciftie* de U lengua esjiaÜoi - 1 

laju ánUDÍiba, eistéiM legal de peso» y medidas,1 

algebra elemental faaéta las ecuaciones de segun 
gnndu grado tnciitóíve, teoría d« los logar i 
y uso de las tablas correspondientes. 

SngiMwJo. Geometría eápecniaiî M 
trigonometría retítüíti««, levaH tamtento de. pia -
nos, piitucipios 4e geowetWa descriptiva y sos 
apJiekcioaes a ba teoiíáé éc l¡rs so 111 braa, corte 
de era y cantería. 

IWceruu ÍMática elemental y condiciones de 
e4jMitthri0.deiaa miquittas simples y computa 
ta* deliueacion, príticf(>ios de dibujo tu^ográfi-
cOrt nodioiMíS sosjee él (rotado y sobre \ói t rab.» 
jos de Construccio» y conservación de los cam.w 

eáiltale «te desmontes y rtarrapleuet y 
cc«p3ia«b|« ios mavmaoes y üsfo de ló&tn^te-

] Art. 4 ° S¡ kidíiese vario* aspirantes podran 
eaaoHnajrsie todos de uii* mis#a matera en el 
tuas^o iba; pt ro hablen do de c<)tricstar cada 000 1 

i d¿ ttilo* a IIÜS fvreguutas que s« les-hiciesen ptir' 
espacio U< í̂ a:a y .atedia a - lo rh nos, ó jtor »s 
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tíertrpo M Ion individuos de 11 comisión no esto* 
viesen satisfechos 

Art. 5 . ° Concluidos los exámenes verbales, 
á que se refieren (os artículos que anteceden» 
deberán formar los aspirantes proyectos de un 
camino y de puentes de piedra y de madera. A 
este efecto se les darán los perfiles determinados 
y las instrucciones convenientes, y permanece* 
ráu incomunicados en uu local á piopósito el 
tiempo que se juzgue necesario. 

Art. Cada día, después del examen, uno 
de los individuos de la comisión, nombrado por 
el gefe político para hacer de secretario, estén* 
derá un acta que esprese los examinadores pie* 
sentes, los aspirontes examinados, las materias* 
ele que lo hubieren sido y la calificación que de 
su capacidad hubiere hecho la junta. 

Ar t . 7.° .Terminados que sean los exámenes 
se reunirá de nuevo la comisión para conferen
ciar acerca del mérito de los examiuados, y los 
aprobará ó desaprobará en votación secreta y 
por mayoría de votos, clasificando los aprobados, 
según su aptitud, en medianos, buenos y sobre
salientes, y los espedirá la correspondiente cer% 
tificaciou, firmada por el gefe político y el que 
hiciere de secretario, a fin de que con este do
cumento puedan solicitar el t í tulo de directores 
de caminos vecinales. 

Art . 8.° Los libros que tratan con la estén* 
sion suficiente las materias de que han de ser 
examinados los aspirantes , son: para la a r i tmé
tica y álgebra los de Lacrois, OJriozola y la obra 
elemental de Vallejo; para la geometría especu» 
lativa estos mismos ó Legendre: para la trigono
metría rectilínea los tres primeros: para la geo
metría práctica y levantamiento de planos Odrio
zola: para la geometría descriptiva y sus aplica
ciones á las teorías de las sombras y corte de 
madera y cantería la obra de Bails: para la está* 
tica elemental Vallejo, y para las nociones so. 
bre el trazado y sobre los trabajos de construc
c i ó n y conservación de los caminos, cálculo de 
desmontes y terraplenes, y conocimientos sobre 
las cualidades y uso de los materiales, el Manual 
de caminos vecinales por Castilla. 

Los aspirantes podrán no obstante haber es* 
tudiado por cualesquiera otras obras, con tal que 
abracen las materias indicadas con la estensíon 
que tienen eo los referidos autores. 

Art . 9 o Los individuos que lucren aproba
dos en el examen podrán solicitar del gobierno 
el título de directores de caminos vecinales, me» 
diante la certificación meuctsinada en el art. 7 . 0 , 

(2 
y previo el deposito de 1000 rs. de v n . , qne se 
hará en la depositaría de la universidaü a que 
corresponda la provine».». 

Art. 10. Los directores de caminos vecinales 
que deseen obtener t í tulo de maestros de obras, 
conforme á lo prevenid»» en el ait. 5 .° det real 
decreto de 7 de setiembre de este año, deherau 
ser aprobados por alguna de las academias de 
nobles artes eu las materias siguientes.* 

Primero. Construcción y composición. 
Segundo. Delincación, lavado y copia dear* 

quitectura. 
A1t.11. Igualmente podrán ser directores 

de caminos vecinales los maestros de obras con 
título de altruua de las academias de nobles ar-
tes, examinándose y siendo aprobados por la co
misión de que trata el art. a.* en las materias 
siguientes: % :" . , 

Primero. Trigonometr ía rectilínea y levan-i 
tamiento de planos. _ \ 

Segundo. Principios de dibujo topográfico. 
Tercero. Nociones sobre el trazado y sobre 

los trabajos de construcción y conservación de 
los caminos, y cálculo de desmontes y t é r r a -
rJlefies. 

Ademas deberán someterse á la prueba es
presada eu el art. 5.° del presente reglamento. 

C A P I T U L O II. 
\ • tu ••. .' .. I é >f\" 

Obligaciones de los directores de caminos ve
cinales. 

Art. 12. Interin llega el caso de que por una 
ley se determine el medio de proveer á los gas
tos de los caminos vecinales, y se establezca el 
sueldo fijo que ha de asignarse á los directores 
de estos, podrán contratarse voluntariamente 
con uno ó mas pueblos, con sujeción á lo dts« 
puesto en el art. 7. 0 del citado real decreto de 
setiembre. 

Art . i 3 . Los directores de caminos vecinales 
que estuvieren contratados de un modo perroa*. 
nenie con sueldo fijo al a ñ o , deberán dedicarse 
esclusivarnente al cuidado de dichos caminos y 
canales de riego del territorio de los pueblos de 
su contrata, y no podrán practicar diligencias pe* 
riciales, operaciones de agrimensura,apeos, des* 
lindes etc., á no ser con el consentimiento de 
los alcaldes de quienes dependan, á menos que 
dichas diligencias hubieren de hacerse en virtud 
de mandato jud ic ia l , ó por orden de las animi
dades administrativas de las provincias» 

A r t 14. Como consecuencia de lota tabl tc i• 
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do eu los dos si fíen'os anteriores» st rá obliga* 
non <ie los Otiectores de ca muios vecinales con 
sueldo fijo: 

Humero. Acompañará los alcaldes en las v i -
sita» que Otheu plaCijcai auualntt nte para apre 
ciai las necesidades de ios ra mu os, y formar el 
estado sumario s ta descripción detallada de 
los tiab.ijos que hubieren de ejecutarse, según 
se pieviene en los artículos 2a y 69 del regla
mento de 8 de abril del presente año. 

Segundo. R< conocer los caminos vecinales de 
primer orden comprendidos en sus respectivos 
distritos, y formar iguales estados para estos ca
minos, siempre que los gefes políticos los comi* 
sionareu para ello, cou arreglo a l o dispuesto en 
el art. a5 del citado reglamento. . . . I 

Tercero. Formar una tarifa de conversión de 
la prestación personal en tareas ó destajos, que 
debeián presentar á los ayuntamientos para fa* 
cuitar el cumplimiento de lo prescrito eo el ar
tículo 3 i del mismo reglamento. 

Cuarto. Cuidar dé que no se cite para traba» 
jar á la vez sobre un camino mas que el núme
ro ere' hombres y carruages ó animales que pue
dan empicarse simultáneamente, sin confusión 
ni pérdida de tiempo. r»*4<s* *dm 

Quinto. Dirigir personalmente las obras que 
se construyan, sin separarse del sitio de los tra
bajos cuando estos tengan lugar en un solo piin* 
to, é inspeccionarlas lo mas á menudo posible 
cuando se egecuten en varios á uu tiempo, cui . 
dando de que se sigan las instrucciones que hu 
bieren dado conforme á tos proyectos formados* 
' Sesto. Hacer que los celadores ó sobrestan
tes, dónde los hubiere, cumplan con esactittid 
las ordenes que les hubieren comunicado, sepa
rándolos d e s ú s destinos si faltaren á ellas ó uo 
cumplieren bien, con,sus deberes. 

Sétimo. Repartir las secciones de operarios, 
carruages y acémilas, del modo mas convenien
te al orden y buena egecucion de los trabajos. 

(Se continuará) 

I N T E N D E N C I A D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

Comprometida esta intendencia por las terminan
tes órdenes del gobierno de S. M . á hacer que ingre
se n en las arcas del tesoro dentro del presente mes 
todos loa débitos que aun existen por el anticipo rein
tegrable de cien millones asi como á cubrir la consig
nación mensual de trea millones de reales por las con* 

, j **- 4 ' »í 1 IV» i • t 
tribuciones territorial é industrial de la prr.vmti»; rnee 
conveniente dirigirse por medio de esta circular i los 

señorea alcaldes y ayuntamientos de la misma que des
cuidando esta parle tan sagrada de sus deberes no bao 
realizado basta hoy el completo de sus cupos venci-
ios por los conceptos uid irados a un nación de otros, 
que apreciando en su justo valor las necesidades del te
soro y correspondiendo cumplidamente á las escita* 
ciones y medidas de la administración tienen ya en
teramente cubierta su responsabilidad en este intere
sante servicio. Espera pues lá intendencia que loa 
que no se cuenten en este caso lisoogero para la mis
ma, se apresurarán á redoblar; su celo y á remo
ver cuantos obstáculos se ofrezcan para la rapidex 
de la recaudación, adoptando las medidas de rigor que 
corresponden, y ausíliándose á este efecto, si lo consi
derasen necesario, de los comisionados ejecutores qué 
por ella ba habido uoa necesidod de nombrar contra 
los responsables de la cobranza, si bien bajo el su
puesto de que esta circunstancia no ha de influir ni 
alterar en lo mas mínimo las prevenciones qoe á di* 
chos comisionados catan hechas en los despachos res
pectivos ó en ordenes espedidas con posterioridad i 
los mismos. L a intendencia confía sobradamente en 
que los Sres. alcaldes y ayuntamientos a quienes sedí-
aVsJ j I 1 J J ' \ 1 rige comprenderán lo apurado de su situación y la 
darán la prueba de ello remesando á la caja del ban
co precisamente en este mes cuanto adeuden por el 
anticipo de cien millones y por las contribuciones or
dinarias del ano corriente. Madrid 19 de setiembre de 
1 8 4 8 — P . A. Eusebio López Marín. 
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AYüOTAMIEOTOjTONSTiTüClONAL DE MADRID. 
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E l Excmo. ayuntamiento de esta villa, con la com
petente autorización de la superioridad, ba dispuesto 
arrendar en pública licitación el terrazgo que corres
ponde á los propios de la misma en el sino Mamado 
Yalfrio que contiene 186 fanega» ©e lien a, bajo el 
pliego de condiciones Mifuienles:. • 
r a » * # • * \ ! ' w* f 

17 Sé arricióla |»or licimio <le cuati o anos, que 
Vencerán en 1 5 de agosto de 18 5 2 y a ¿u cooclusiou, 
cuidará'el-remata ule dt-ja ilas lilirrs paiaq 
baga de ellas el uso que la pareciese. 

pata que esta villa 



>? B •rematan* podrá báceV uso 4cMichas tier
ras para pasto'ó láfcor, *u¡darNlo nO sellesmeiiib'r'e su 
cabida, conservandosus rindes y mojonera, y si lo rort-
trOrio hiciere, será responsable á su reintegro y deoias 

;q»e haya lug*«v 
. Le será negado al rema ta rile cualquiera iris-
lancia qoe hiciese pidiendo rebaja ó minoración de la 
renta conVen¡da„^sea ta causa que fuere por tornarlo 
por su t W t a y riesgo. 

- La.renta cu tjue fueren rematadas, la satisfa-
pof ^aedtos años anticipados en moneda de oro ó pía* 
la, y %aofea á satisfacción de la comisión de hacienda 
para la seguridad de los pagos y abono de los danos 
que catosare. 
' S? "Si durante el espresado arriendo dispusiere el 
Exrrrm ayuntamiento de enagenar el todo o parle de 
las tierral dé este sitio d hacer uso por si ái&mu dé" 
«lias» 00 podrá impedirla el rematante, pues en este 
caso se le abonarán los frutos oue se te .hallasen pen
dientes ó labores que tuviese hechas á justa tasación. 

6? También será de cuenta del rematante el par 
rodé los derechos de escritura y copia para esta villa. 

7: rio sera admitida proposición menor de 1,100 
rs. vn. ni de persona deudora á los fondos municipa-
Je*. . 

Lo que se hace saber al péfalico para su conoci
miento, ea el supuesto de que ei Excmo. Sr» alcalde 
corregidor ba señalado para, la celebración del «rematé 
el día 2$ del actual á la una de la tarde en las casas 
consistoriales» Madrid 17 de setiembre de i 8484— 
kf> A . D. Sr.íecretavio, José García. 

v 
E l ayuntamiento consiilocional de la trilla de 

Valdilecha, con superior permiso, ha acordado su
bastar laa yerbas del monte de propios de ella por la 
invernada que ba da i . ü de noviembre 
próximo á otro tal dia de abril del ano que viene de 
1049 bajo las nocid ¡clones que ae hallarán de manifies
to en la setretaría del mismo, para mil reses lanares en 
cantidad de 7,000 rs» en que han sido tasadas por el 
agrónomo* cuyo remátese ha de verificar en las casas 
consistoriales de la misma, el domingo 24 del cor* 
riente, de Once ¿ doce de so mañana, adviniéndose a 
los que quieran interesarte en la subasta• que con ar
reglo á lo prevenido «a la ordenanza de rabotes, eo laa 
primeras 2i horas de verificada se admitirá la mejo
ra de la quinta parte del precio, y en Jas otras 24 
horas siguientes podrá mejorarse esta segunda, (foja* 

íoitivameinc. 

Én la Villa ¿V Torres, sin perjuicio dol enea he
lamiento de consumos que pueda verificarse se saca i 
publica subasta con la venia esclusíta al p e r ̂ Iftf 

i o,' ' vS 

poV él ano próxima venidero de 1S49 loa derechos de 
los mismos, estando señalado para el primer remate el 
día 29 del ron ¡ente setiembre dando principio á las 
nueve de su mañana en la casa consistorial. 

.1 1 

Los terratenientes, colonos y ganaderos en térmi
no jurisdicional de la villa de Torres presentaran en 
la secretaría de ayuntamiento de la mi ma en el ter
minó de 20 dias desde esta fecha, relaciones de las 
(incas rústicas y uibanaa que posean, ó lleven en ar
rendamiento c igualmente de sus ganados según pre
viene el real decreto de 2 3 de mayo de 184S y órde
nes posteriores; y el que asi no lo verifique incurrirá 
en la multa que señala dicho real decreto, y se hará 
de oficio la evaluación; parándole el peí juicio que 
haya lugar. 

Autorizado el ayuntamiento de la villa del Pra
do por el Excmo. Sr. gefe político, arrienda en públi
ca subasta los pastos de invierno de la dehesa del 
Alamar, perteneciente á los propios de aquella, por la 
temporada próxima á contar desde 1,° de noviembre 
á En de abril de 1849 celebrando los dos remates de 
ordenante en tos dias 1 y 2 de octubre venidero, ba
je la base de 10*006 rs. en que han sido tasados y 
de que solo se han de aprovechar con ganado lanar 
en número de 13oo caberiá ty» 

i! 

Se halla vacante la plata de ci roja no del lugar de 
Paredes de Buitrago, con su anejo Serrada, distante 
un cuarto de legua; su dotación coasiste en 90 fane
gas de trigo, 45 de centeno y casa de valde, siendo de 
cuenta del profesor asistir á todas las enfermedades 
con inclusión dé los partos, exceptuando las vené* 
reas y golpes de mano Airada, Los aspirantes d i 
rigirán tul solicitudes francas de porte, al secretario de 
Ayuntamiento antes de 8 de octubre, en cuyo dia se 
proveerá. • 

MERCADO. 

Madrid ao de setiembre. 

Trigo dé 32 á 33 rs. vn. fanega. 
Cebada d e i 4 ¿ i 5 id*id. 
Aceite de 5o i 56 rs* arroba. 
IA filtrado á 56 id. id. > » 

Mál lRIDi Imprenta de I). M ¿ M I E L V%t¿ 


